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iDHlRinBAdOH

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habieindio presentido Hotel Conde 

Ansúrez, S. A., soli^citod 'de licencia 
para èstahlieœir uni depósito de fuel 
dill ¡en María de Mollina, número 9, 
.por la presente æ haœ saber que 
quietneis se conisideren afectaidos de 
algún modo por la “aiotíiiváidiaid” que 
se pretende esitiabiljecieír, pueden hacer 
las phservaciionies pertimentes, por 
esariito, a este Ayuntemienhi, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al' de la publicación de este 
anuncio..

La documentación presentada co
rrespondiente a .dicha petición, pue^ 
■de examinarse en .días hábiles y ho
ras de oficina., durante el plazo 
señalado, en la oficina de Policía de 
la Secretaría General del Excelentí- 
sáimO Ayuntaimienito.

Loi que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), idal vigente Regla- 
mento de Acititvidadeis Molestas, Insa- 
lúbrés, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961.

VaHadíolid, 18 de septiembre de 
1963.—^E1 alcalde, Santiago López 
Gbnzáiliez.

2.995-2.151

Habiendo presehfiado d .0' n Jaime 
Vallelado Soto, 'Solieátúd de licencia 
pera' apertura de Un áHmiácén de pa
tatas' en iá chile 'del Praedo, núihero 9, 

por la presente se hace 'saber que 
quienes se considereai afectados de 
algún modo por tía “actividai” que se 
pretende establecer, pueden hacer 
las observaicáiomes pertinentes, por es
crito, a este Ayuntamiento, en el 
término de .diiez días, a contar del si
guiente al de da publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada y co- 
rrespomdiente a dicha petición, pue
de exa.minarse en días' hábiles y ho
ras de oficina, durante el plazo seña
lado, (en (la. 'oficina de Policía de la Se
cretaría General del Exemo. Ayunta
miento.

Lo que se hace .público a los efec
tos de 'lo di'spuesto 'en el artículo 30, 
númiero 2, letra a), del vigente Re
glamento 'de Actividádes -Modestas, 
Insailubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de. noviembre de 1961.

VaUaiddlid, 29 de agosto de 1963.— 
El alcalde, Santiago' López González.

3.069-2.152

COGECES DE ISCAR
En da Secretaría de este Ayunta- 

m.iento, 'se .hallan .expuestos al pú
blico, por ocho días, a efectos de 
reclamaciones, los documentes co- 
bratorios, para el ejercicio de 1964, 
que a 'continuación se expresan :

Listáis 'cobrátorias de la riqueza 
rústica y urbana.

Arbitrio imunicipál sobre la rique
za rústica y urbana.

Cogeces de Iscar, 27 de 'septiembre 
de 1963.—'El alcalde, Eutiquio Sanz.

3.065-2.153

VILORIA DEL HENAR
Conf'eccionQd'OS los padroaies de la 

contribución rústica y urbana, paira 
el próximo ejiereicio eco-ri ómico de 
1964, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, -para 
el 'sodio cEecto de oír reclamaicdones.

Viloria del Henar, 24 de septiem- 
bre 'de 1963.—lEl alcaüde, Jonás Gon
zález.

3.042—2.154

VILLABARUZ DE CAMPOS
ConfieocíonadOs 'los documentos que 

a continuación se expresan, para el 
próximo ejercicio 'de 1964, se hallan 
expuestos al público, por el plazo 
que se indiCa, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para 'SU examen 
y reclaimaciones, si proceden.

Lista cobratória de urbana, por 
ocho días.

Padrón 'arbitrio municipal de urba
na, por ocho. días.

Lista cobratioriia de rústica, por 
ocho días.

Padrón arbitrio municápai de rús
tica., por ocho días.

Villaibaruz de Campos, 24 de sep
tiembre de 1963.—El alcalde, Eeman- 
do Calderón.

3.040-2.155

VILLABRAGIMA
Aprobado 'por 'éSlte Ayuhiamiento, 

Un Cexpediente ide súplemehto y habi
litación de crédito, coin cargo- ál su
peravit del e.i'ercicio ahteridr y trails- 
ferenicias de finas a otras partidás 
de este ejereibio, se halla expuesto
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al público, por él plazo de quince 
días, en la Secretiairía dle este Ayun- 
tamient», com el fin de oíi' reclama- 
ciones;

Villabrágima, 26 de septiembre de 
1963.—'El aloalde (üegitote).

3.063-2.156

V ILLA BRAGIMA
Comfieccionados 1 os documentos 

comtributivos, para el ejercicio de 
1964, que a continuación se indican, 
æ hallan expuestos ail púbhco, en la 
Secretaría ide este Ayuntamiento, por 
el tiempo que también se expresa, a 
efectos de su examen y reclamación, 
si procede.

'Listas œforatorias de rústica, por 
diez díiais.

Listas cobratorias de urbana, por 
ocho días.

Arbitrio municipai de rústica, por 
diez días.

Arbitrio municipai de urbana, por 
diez días.

Villabrágima, 26 de septiémbre de 
1963.—El alcaide (ilegible).

3.064-2.157

AIHIIIIinRIKIOII DE JDSTIEIA

EDICTO

Don José dé Casitro Grangel, presi
dente de la Sala dé lo Contencioso- 
Administrativio de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago sabler: Que ante la Sala de 

'io Conteœioso-Adminisitrativo, se ha 
interpuesto recurso número 86 de 
1963, por' don Alejandro Duque Be
nito, don Tom ás Cénteno Serrano, 
don Juan Gorrit Virto, don José Luis 
Pérez Martín, don Luis Aguado Fer
nández, don, Marcelino Aguado Bom
bín, 'don 'Gregorio M'arqués Pinillos, 
doña María Cristina Miguel Maté y 
don Antonio García^ Gómez, contra 
acuerdlo de la 'Comisión Provincial de 
Urbanismo 'de 5 ide julio de 1963, por 
él que se desestima el recurso de al
zada interpuesto contra acuerdo de 
la comisión Piermanente dlel Exce
lentísimo Ayuntamiento de Vallaido- 
lid, adoptado en sesión de 6 dé mayo 
de 1963, por el que se acordó la in- 
élusión en el Registro Público 'de So
lares la finca 'números 26, 28, 30 y 32 
de la ■caille de Salamanca, de esta' 
ciudad; habiéndose acordado' en pro
videncia de esta fécha se anuncié' la 
in'berposición! del recurso' mlenicioma- 
do en el “Boletín Ofiicial” de lá pro^- 
yincia, para que llegue a conócimáien- 
to dé' los que' tengan interés directo 

en el negocio y quieran coadyuvar 
■en él a la Adminiistraición, y de 
cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dis
puesto len el iartículoi 64, número 1.® 
de la Ley de esta Jurisdicción;

Dado 'em Valladolid, a 'dieciséis de 
septiemb're dé 1963.—José ¡de Castro 
Grangel. 3.060

Don José Vicente Tejedo Cañada, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Certifico; Que en el rollo de Sala del 

número 53 de 1963 de esta Secretaría de 
mi cargo, se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de esta Excma. Audiencia Territorial, 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor literal siguiente;

«Encabezamiento.—En la ciudad de Va
lladolid, a diecinueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres. La Sala de lo 
Civil de la Excma. Audiencia Territorial 
de Valladolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de menor cuantía, seguidos 
ante el Juzgado de primera instancia de 
Peñafiel, entre partes, de la una y como 
demandante-apelante, por don Floríán 
Lerma de la Fuente, mayor de edad, casa
do, obrero y vecino de Peñafiel, que ha 
estado representado por el procurador 
don Antonio Redondo Araoz y defendido 
por el letrado don Benito Centeno del 
Estal; y de la otra, como demandado ape
lado, por don Francisco Manero Marín, 
mayor de edad, casado, mecánico y vecino 
de Orense, que no ha comparecido ante 
este Tribunal Superior en el presente 
recurso, por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones en los estra
dos del Tribunal, sobre indemnización de 
daños y perjuicios.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que esti
mando el recurso de apelación interpuesto 

■ y revocando por ello la sentencia recu
rrida, debemos de declarar y declaramos 
haber lugar a la demanda formulada por 
don Florián Lerma de la Fuente, contra 
don Francisco Maneró Marín; condenando 
al demandado referido don Francisco Ma
nero Marín, a que satisfaga al actor don 
Floríán Lerma de la Fuente,' la cantidad 
de treinta mil pesetas, en concepto de 
indemnización por los daños sufridos por 
el actor, como consecuencia de la muerte 
producida en la menor Pilar Lerma de las 
Heras, por culpa ó negligencia del deman
dado. Sin hacer especial condena de costas 
en ninguna de las dos instancias».

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a que 
me remito. Y para que conste expido la 
presente que firmo en Valladolid, a vein
ticuatro de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—José Vicente Tejedo.

3.022

Juzgados municipales ¡

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jeisú'S Gil Sanz, sseoretairio del | 

Juzgado imnni'ciipiajl núni'ero' dos de 
Vailadioliiid.
Doy fe; Que en el juicio verbal de 

fallías seguido en eslte Juzgiadio con 
'61 número 430 del 'Comienife año y Í 
del que iuegO' se hará mérito, se ha 
diicítado la siguien'te

Penitencia.—'Em la ciudad 'de Val 1a- 
'■dolid, la veintitrés 'de agosto dé mil 
noveeientos '^senta y toes. El señor 
'don Martín ‘Reinoiso Rodríguez, juez 
m'unicipal isuplento del Juzgado' mu
nicipal número dos 'esta 'ciudad, ha
biendo visto y oído el presente, jui
cio verbal 'de faltas seguido entre 
partes, de la una, el Ministerio Fis
cal, y de la lotra, como denunciado, 
Eduardo Francisco Vega González, 
por iesionies e imprudencia al denun
ciante José Martínez Abad; y

Fallo: Que debo de ab'solver y 
ab'Suelvo libremente al 'denunciado 
Eduardo Francisco' Vega González, 
de la falta de lesiones por imp'mden- 
cia que se 'le átoiputaba, declarando 
'de ofi'Cio la'S costas del presente 
juicio.

Y para 'que 'sea inserto 'en el “Bo- 
'letín Oficial” 'de esta provinaia y sir
va 'de notiñcación al 'denunciante, ex- ' 
pido el presente en ValladoOM, a die^ 
cinueve 'de 'septiembre' ide mil nove
cientos sesenta y toes.— Jesús Gil 
Sanz.

3.051 
\

ANHOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués

ANUNCIOS

Don Manuel Alfageme Villaescusa, 
recaudaidor de 'la .única zona de 
Mota del Marqués:.
Hago saber; Que en expediente de 

apremio que se sigue por esta Recau
dación por débitos de contribución 
rústi'Ca y años de 1954-55 del pueblo 
de Torrelobatón, se ha 'dictado la si
guiente:

.Providencia'.—Que habiendo tenido 
efecto el 'embargo de los fincas - rú'S- 
'ticas dé los deudores qué ■a'cioinitáiaua’r 
ción se expresan y no pudiendo
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llievar a efecto las nioft'iificaióiones res- 
pectivas y demás diligieiiicias, por sier 
de domi'cdl'iio ignorado, hágase por 
medio de amiumcáiois ¡en el “Boletín 
Oficial” de la pncxvincia y en la tabli
lla de anunciois' en el Municipio don
de raidican las fincáis, a. los efectos del 
artículo 127 'dei Eistatpto de Recau
dación, bien enfendidO' que de no 
comparecer en el expediento a seña- 

. lar' doimiicilio o representanto en el 
plazo ■ de ocho días, se decretará la 
prosecución 'en rebedía, S'e g ú n el 
mencionado articulo' dispone.

Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, DiOniso González Emelgo. 
Débito, 50,66 pesetas.

Una 'tierra en el término' 'de Torre
lobatón, 'ai pago Quintanas, polígono 
8, paroela 308, hace 48-96 áreas; linda 
al Norte, Laureano Hernández; Sur, 
Maximina Cérrón; Este, Ayunta
miento, y Oeste, Antonina Giralda.

Otra tierra en el mismo término, 
al pago Carremediana, polígono' 32, 
parcelas 43-44, hace 1-05-42 hectáreas; 
linda al Norte, Emilio Paniagua; Sur, 
Heraclio Fernández ; Este, Natividad 
o Máximo' Astruga, y Oeste, camino 
'Carremediana. ■

Otra tierra en el mism'o término', 
al pago Oarredondo, polígono 58, par
cela 20, hace 35-04 áreas; linda al 
Norte, Regino Fernández; Sur, cami
no 'de Wamba; Este, Melitón Alonso, 
y Oeste, Gabriela Cisneros.

Deudor, Leand.ro Luengo Fernán
dez.—'Débito, 195,19 pesetas.

Una tierra en el mismo' término, 
al pago Roldán, polígono 13, parcela 
38, hace 2-39-70 hectáreas; linda al 
Norte, Teófilo Pérez; Sur, Tomás 
Alonso y Froilán del Moral; Este, 
camino de Velliza, y O'este, senda del 
Hoyo. -

Otra tierra en el mismo' término, 
al pagO' Valpáraíso, polígono 35, par
cela 202, hace 96-58 áreas; linda , al 
Norte. .Juan Gómez; Sur, Donaciano 
García; E'ste, Félix ■García, y Oeste, 
Gregorio Cardillo.

.Otra tierra en el mismo- término, 
al pago B. Lorenzano, polígono' 55, 
parcela. 50, hace 93-02 áreas; linda al 
Norté', Angelas' Revuelta ; Sur, .Ju
lián .Muelas; 'Este, Crumersindo Bue
no, y Oeste, Pilar R.odrígu.ez.

Deudor, Hilario' San José Torres.— 
Débito, 22,96 pesetas.

Una tierra 'en el mismo término-, 
ál pago Los Nabos, polígono' 58, par
cela 64, hace 70-08 áreas;, linda al 
Norte, caminO’ 'de Enmedio; Sur, 
•Anastasio 'Pérez; Este, Ciriaco Váz
quez,, y Oeste, Teodomiro Bruña Gon
zález. -

Deudor, Cecilio Gómez Fernández. 
Débito, 32,50 pesetas.

Una 'Uerra en el mismo término, 
al pago Robladillo, polígoaio 21, par- 
celia 14, hace 1-44-49 hectáreas; linda, 
ál Norte, Francisco Giralda; S'ur, ca
mino Roblalillo; Este, Francisco Gi
ralda, y Oeste, camino de Vega a 
Valladolid.

Deudor, Samtia'go Gómez Pavía.— 
Débito, 40,92 pesetas.

Una tierra len el mismo término, 
ai pag'O Jaoob, ipolígono 47, parcela 
72, hace 1-21-26 hectáreas; linda ál 
Norte, Abundia Alonso; Sur, Félix 
Herrero; Eist'e, Antonina Giralda, y 
Oeste, Donaciano García.

Dieudor, Práxedes Luengo Tomillo. 
Débito, 18,02 pesetas.

Una tierra en el mismo término, ! 
al pago Car-redondo, polígono 59, par
cela 63, hace 52-53 áreas; ;linda al 
Norte,. Eustaquio Martín; Sur, con 
él mismo; E'Ste, Marcelina Martín, y 
Oeste, Martín Puerta.

Dieudor, Franci'sco Pérez Rodríguez. 
Débito, 17,25 pesetas.

Una tierra en el -mismo término, 
ai pago Sendero' Zarracín, -polígono 
30, parcela 104, hace 70-32 áreas; 'lin
da al Norte, Victorino- y J. García; 
Sur, Julián Pérez; Este, Román Gon
zález, y Oeste, Julia González.

D'eudor, Vicente Pérez Rodríguez. 
Débito, 21,20 -pesetas.

Una tierra en el mismo término, 
al pago Cantarranas, polígono 48, 
parcela 108,. hace 12-13 áreas ; linda 
al Norte, con el camino; Sur, Asun
ción Pimentel ; Este, Heraclio Fer- 
n-ández-, y. Oeste, Antonina Giralda.

Otra tierra- en el -mismo término, 
al pago Atravesada, polígono 56, par
cela 128, hace 66-73 áreas; Imda ál 
Norte, Inés Pérez; Sur, José María 
Rodríguez; Este, Ponciano García, y 
Oeste, Máximo- Asitruga.

Díeudora, Teresa San José.—-Débi
to, 15,47 pesetas.

Una, viña en el mismo término, al 
pago L. Cantería, polígono 57, parcela 
66, hace 23-35 áreas; linda al Norte, 
Mauricio' de la Rosa ; Sur, con sende
ro; Este, Julián González, y Oeste, 
Julián- Muelas.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Torrelobatón, 19 de julio de 1963.— 
Manuel AÍ].fageme.

* 2.440

Don Manuel Alfageme Villaescusa, 
■ recaudador dé la única zona dé 

Mota 'dél Marqués.
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que se sigue por esta Re- 
caudaición 'por débitos de contribu

ción Derechos Reales y año 1956 del 
'puebio ide -San Pedro de Latarce, se 
ha dictado la siguiente :

Providencia.—Que habiendo tenido 
efecto el embargo 'de las fincas rús
ticas de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo lle
var a 'efecto las notificaciiones respec
tivas y 'demás 'diligencias por ser de 
domicilio 'ignorado, hágase por me
dio de lanuncios en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en la tablilla 
de anuncios en el Municipio' dond-e 
raidi'oan las fincas, a 'los efectos del 
arti'Culo 127 del Estatuto' de Recau
dación, bien enten'dido que de no 
comparecer en el 'expediente a seña
lar -domi'cilio o representante en el 
plazo 'de ocho días, se 'decretará la- 
prosecución en rebeldía, según el 
mencionado artículo dispone.

Deudores, importe y fincas 
embargadas

Deudora', Leonor García Oerezo.— 
Débito, 1.840,77 pesetas.

Una viña -en el término de San 
Pedro de Latarce, al pa,go Las Vilias, 
polígono 26, parcela 144, hace 6-49 
áreas; linda al Norte, Luisa García 
Cerezo; Sur, Miguel Blanco' Alonso ; 
Este, arroyo del Valle, y Oeste, Fe- 
lipe Castro Ordax.

Otra viña en el- mi'smo término, al 
pago Las Vilias, polígono 26, parcela 
147, hace 6-49 áreas; linda al Norte, 
Eugenio Blanco Pérez; Sur, Luisa 
García Cérezo; E'ste, arroyo del Va
lle, y 0'6ste, Benjamín Pérez.

Una tierra en el mismo término, 
al pago E'l Cabezo, polígono 50, par
cela 42, hace 16-27 áreas; linda al 
Norte, Pilar Hernando Alvarez; Sur, 
Pedro Sánchez y hermanos; Este, 
Jeremías de Caistro Canal,' y Oeste, 
camino del Cabezo.

Otra tierra en el mismo término, 
ál pago Camino Cotanes, polígono 74, 
paroela 210, hace 9-68 área's; 'linda al 
Norte, camino Cotanes: Sur, Eloísa 
Aguado Pérez; E'ste, Luis García Ce
rezo, y Oeste, Eugenio- Blanco Pérez.

D¡eu'dor, Alejandro Blanco Oerezo. 
Débito, 233,41 pesetas.

Una tierra -en el mismo término, 
al pago Cañizo, polígono, 44, parcela 
81, hace 23-12 áreas; que linda al 
Norte. Pedro Sánche.z Prieto; Sur, 
Luis Hernando Badás; Eiste, Emilia
no Domínguez Izquierdo, y Oeste, 
Pedro Sánchez y hermanos. 

Otra tierra en el mismo término, 
al pagO' Las Laderas, ,polígono 41, 
parcela 166, hace 25-57 áreas; linida 
al Norte, Eulalio Martín Castro; Sur,
camino Bellver: E'ste .Juan dé la Rua 
y hermanos, y Oeste, Juliam Agudo 
Lorenzo.
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; Otra tierra en el misino Lérnilno, 
ail pago Das Dadoras, piolígoino 41, 
pairciela 237, Daoe 12-78 áreas'; linda' 
al Norte, Gregorio Pérez García; 
Sur, cami;no Belver; Este, Ernestino 
García de Castro, y Oeste, Miguel 
Rua Domínguez.

•DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contriRuciones 
de la primera zona de Viilaiún

ANUNCIO

Deudores,

Oltra tierra' en el mismo término, 
al pago TomiUarœ, poilígono 41, par
cela 239, Race 19-18 áreas; linda al 
Norte, Maximifliano y Policarpa; Sur, 
Gregorio 'Pérez García ; Este, Miguel 
'Rua Domínguez, y Oeste, Gregorio

Brígida' Cerezo Prieto,-!

□«_^. ito, 4.36s;25í pesetas.
i^ado en. el misano^érniino, poh- 

gono 37,parcela 93, haice 15-84 áreas; 
■linda, al Norte, Susana Blanco Cere
ro; Sur, lidefiónso Domínguez; Este, 
río iSequillo, y Oeste, Victoriano Do- 
mínguiez.

Deudor, Nicolás Ordax de Castro. 
Débito, 1.672,26 pesetas.

Una 'tierra en el mismo' término, 
al pago Tobal, 'polígono • 4, parcela 
134,' hace 25-96 áreas; linda al Norte, 
Juan Sánchez García; Sur, Manuel 
Pérez Fernández ; E'Ste, María de los 
Angolés Maroto, y Oeste, Marina 
González García.

Otra 'tierra en el mismo término, 
al pago Valcuevo, polígono 17, par
cela 170, hace 19-52 áreas; linda ai 
Norte, Julio 'Garrote y Abdón; Sur, 
Pablo Ordax Izquierdé; Este, Emi
liano y Epifanio Prieto, y Oeste, 
Emiliano Domínguez y otro.

Otra tierra œ el mismo término, 
al pago Camino Villalpainidlo, polígo
no 55,parcela 1.006, hace 46-31 áreas; 
linda al Norte, Eduardo Domínguez 
Blanco': 'Sur., Dionisio' Ordax Agudo; 
Este, Emiiliano A gu-ád o García, y 
O'este, camino de la Cañada.

Déú'dor, Félipie Pérez Hernando.— 
Débito, 4.065,22 pesetas.

Uña tierra, en el mismO' -término, 
al. pago Camino de. Villalpando, polí
gono 55, parcela 72, hace 13-23 áreas; 
linda al Norte, Doren za -Sánchez 
Prieto: Sur. Marciano-. Ga'reía Gar
cía': Este, Restituto' Gutiérrez Cas
tro. y Oeste, 'oon el 'camiño.

Otra tierra en el - mismo término, 
al,.pago. Calabrial, polígono 16. par- 
ceia 15, .hace 13-2-3 áreas; linda- al 
Norte, .Tomás Pérez Éernández: 
Sur, camino de Toro: Éste, Valeria
no Juárez .Rúa. y Oeste, Tomás Pé-
•rez Eernándiez.

Tm que .te hace nuhlieo a 
tos acordadOs.

San Pedro de Laiterce, 19 
de 1963.—Manuel Alfageme.

'los

de julio

Don Francisco A'líonso Caviedes, ríe- 
cauidaidor de lOontribuciohes en- la 
primera zona de Villalón.
Hago saber : Que' en 61 expediente 

de apremio' que me hallo instruyen
do len lei piuieb’lo de Melgar 'de Arri- 

, ba por débitos de 'oonitribución rús- 
' tica corresponiditente al presu)puie!sto 
de 19'57, se ha idictado la 'siguiente

Providencia.—* Figurando los deu
dores que a .continuación se citan de 
domicilio ignorado y hacendados fo
rasteros ique dejiaron die señalar en 
tiempoi oportunoi el punto de resi
dencia y 'de hacer la de'signación de 
representante, se les requiere' por 
medio del presente anuncio' en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y en 
la tablilla ¡de anuncios de Melgar de 
Arriba, término municipal a que co
rresponden loe débitos, ipara qué 
comparezcan en él expediente ejecu- 
)tiivo, señalen domicilio o represen
tante, en Da inteligencia de que, 
traniscuirridas 'ocho días desde la in
serción de leste anuncio' en el “Bo
letín Oficial” de. la provincia, se de
cretará la prosecución en rebefldía, 
cumpliendo así lo dispuesto en él ar
tículo .127 'del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Y teilándose comprendidios entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior' providencia, los que a conti
nuación. te ¡exp'résan, se ilies notifica 
por medio del presente que se remi
te a la Tesorería dé Hacienda para 
que puedia acordar la inserción en 
el “Boietín 'Oficial” y a la Alcaidía 
de M'egar de Árriba, según dispone 
el referido arttículo 127.

Deudor, Ramón Bajo Valen cia.— 
biébito, 63;30 pesetas.

Tierra én el térm-ino' mubicipal de 
Méïgar /de Arriba, al paigó' Vega Val- 

. deraduey. die 43,18 áreas, polígono' 
66, parcela 18.; linda Norte, 17. Ma
ría García; Sur, 19, María Franco'; 
Éste, 59, Victorina de Santervás, y 
Oeste. 21 A),. María Franco.

DeudOr. Miéuíel Fernández Pertez.. 
Débito. 57,38 pesetas.

Tierra en 'CitadIo' término, al pago 
Camino dé Villada, dé' 28.91 áreas, 
polígono' 68. marcela 86: linda Norte, 
85, Antonio' Pérez; Sur. 87.’. .Tulaana 
Torbadé; Este. 85. Án-tonio.Pérez, y 
Oeste, 73, León 'del Fraile.-

'DeUidor. Evaristo Calvo.— Débito, 
63.24 pesetas. .

Tierrá-vifta en ' SifladO' ténhinó, al 2.440

pago Huertas,, de 24,47 áreas, polí
gono 38, parcela 30 A)'; liinida Norte, 
16, María Terán; Sur, 29, Higinio 
García; Este, 31, Alejandro Martí
nez, y Oeste, río Cea.

Deudóra, Evarista García Godos.— 
Débito, 78,82 ptesetás.

Tierra 'en 'citado' té'rmino, al pago 
Sotillo, ¡de .53,24 áreas, plolígono 41, 
parcela 102; linda Norte, 103, Baltar 
sana Bajo; Sur, 100, María García 
Carcedo; Este, 101, Laurentina.

Deudor, Emeterio Huidobro Torba- 
do. —Débito, 148,32 piesetas.

Tierra-viña en citado .térmánd, al 
pago Espino, de 72,07 áreas, polígono 
5, parcela 74; linda Norte, 77, Fíelii- 
pe Alvarez; Sur, 60, Emeterio Bajo; 
Este, 76, Isidra Bajo, y Geste, 72, 
Tomás Rodríguez.

Deudor, José Pérez Collantes.—Dé
bito. 40,46 pesetas.

Tiérra-viña en citado término, al 
pago Cabañas, de 34,42 áreas, polígo
no 19, parcela 6'1: linda Norte, 85, 
Justo Gatón; Sur, 60, Fructuoso Es
tébanez; E'Ste, 70, María Franco, y 

- Geste, 62, Lució' Villacé.
Deudor, Eusebio Raposo Pena.— 

Débito, 29,24 pesetas.
Tierra en 'citado término, ai pago 

'Biendas, de 35,80 áreas, 'plotlígono 69, 
parcela 114; linda Norte, término de 
Árenilias; SUr, arroyo .del Alam'o; 
Este, 115, Evelio Torbado, y Geste, 
113, '01 mismo.

Deudor, Felipe Moral Fernández. 
Débito, 21,9'1 pesetas.

Tierra en citado término, al pago 
Hidalgas, de 53,80 áreas, polígono 35, 
parcela 192; lintía Norte, término de 
Galléguillos ; Sur, 190, José ManuéU 
Castro; Este, teríñino' de Gallegui- 
llós, y Geste, 195, Felipe García.

Deudor, Nicaisio Pére'Z Escobar. — 
Débito, 20,26 pesetas.

Tierra-viña .en citado' término, al 
pago Váldevela, 'de 18,02 áreas, po- 
ligóno 7, parcela 16; linda Norte,-14, 
Miguel García: S'Ur, 56, Martín Alon
so; Éste, 24. Flora Villacé, y. Geste, 
13, Teófila Bajo.

Deudora, Alfton'sa Valencia Pérez. 
Débito, 26,64 pesetas.

Tierra en' citádb término, de 41,40 
áreas, polígono 41, parcela 75; linda 
Norte, 76, José Pérez; Sur, 74, Ta- 
ciano Villalba;-- Este, 74, el mismo, 
y O'este, 79, Juliana Torbado.

Lo qiie te hace público a lbs efec
tos acordad'os.

Melgar de Arriba, 31 de julio- de 
1963.-E1 recaudador', Francisco' Alon
so Cáviédee.
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